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Villeta, Cund., cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante NINIBETH PATIÑO TERRAZA 

Demandado FIDEL SALAS URREGO y OTRA 

Radicación 25875-3113001-2022-00159-00 

Decisión Pospone audiencia 

 

Se acepta la excusa invocada por la apoderada del extremo pasivo 

de la litis, de la circunstancia que le impide asistir a la audiencia progra-

mada para el día de mañana.  

 

En consecuencia, el Juzgado reprograma la celebración de la au-

diencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para cuyo efecto se fija la 

hora de las 9 a.m. del dos(2) de abril del año 2024. 

 

Se le recuera a la peticionaria la obligación que le asiste de enviar 

a su contraparte, por correo electrónico, copia de los escritos que radique 

ante el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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